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Según EUR-Lex la expresión «gobernanza europea» designa el
conjunto de normas, procedimientos y prácticas relativos a la

manera en que se ejercen los poderes en la Unión Europea (UE).
 El objetivo consiste en fortalecer la democracia a escala de la UE y

acercar a los ciudadanos a las instituciones de la UE.
 

La gobernanza europea se basa en los siguientes principios:
 

-La apertura y la transparencia de las instituciones de la UE
-La implicación de la sociedad civil en la toma de decisiones
-La formulación y la aplicación de políticas coherentes y bien

gestionadas
-La garantía de un marco normativo claro, estable y predecible que

facilite el crecimiento y la creación de empleo
-El respeto de los principios de proporcionalidad y subsidiariedad

-La garantía de que cada institución de la UE y Estado miembro de la
UE explica y asume la responsabilidad por lo que hace en Europa
-La contribución al debate sobre la gobernanza mundial a fin de
mejorar el funcionamiento de las instituciones internacionales

La Gobernanza de la Unión Europea

 25 de julio de 2001:  Adopción por la Comisión del Libro
Blanco sobre la Gobernanza Europea.

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:governance

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Agovernance
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